
Guayaquil, 10 te Diciembre de 1.985 J ) 

Señor ¿ 
Manuel Chedraui Sfair oa 

_Liutad 

A 3% CFOARQUA Rada IMA SIA, 
- . O EE rr ea vips” 
A perry > 

/ ' BP oopaideraciones , 

a os deme cohunicarle que la Junta Extraordinaria de Aeelonistas de 
A , m INMOBILIARIA ANCHAYAGUI S,Ad, celebrada el dia 6 de - 

.933, Tuvo acierto de designarlo por unanimidad 
GERENTE de la compañía por un periodo de cinco años. 

       

   

  

     
       

En el ejercielo de su cargo tendrá las sigulentes atribucolones , 
a) ejercer la representación judleial y extrajudicial de la compañía 
debiendo intervenir en todos sus actos y contratos; y, susoribir - 
tosos los instrumentos que pare el efecto sean necesarios; bh) admí- 
nístrar, de acuerdo con la ley y estos estatutos, le comapñía y sun 
negocios, c) Cuidar de la buena marcha de la Cia, y de que los  - 
empleados cumplan sus obligaciones; d) Suscribir, aceptar, pagar - 
endosar, protestar y cancelar tods clage de títulos mercantiles y 
de crédito; e) abrir cuentas corrientes bancarias, hacer depósito 
en ellas, retirar parcial o totalnento el monto de las mismos;  - 
f) nombrar y fijar el sueldo y remover los enpleados tuyos nombra 
mientos no dean de la Junta General y» 9 Ejercer las. demás atri- 
buelenes que la impusiera la ley y estos estatutos. 

La Cía. se aonstituyó ante el Notario Séptimo del Olnton Quayaquíl 
DP. Jorge Maldonado Remealla, son fecha 11 de Abril de 1.972, a - 
inserita el 7 de junio de 1.972. 
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que antecede.» Guayrquil, 10 de Diciembre -   
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TIFICO: Que eon fecha de hoy, queda inscrito exte Nombramien 

to de fojas 1.241 a 1.242, número 29% del Registro Mercantil 

y anotado bajo el nímero 537 del Rape 0.- Guayaquil, tap 
ce de Enero de míl novecientos ochenty Y/sein .- El Regletra 

dor Mercantil.- o 

         

       


